REUNIÓN MANTENIDA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CEPEDA DE LA MORA CON REPRESENTANTES DE LA ASOCIACIÓN CULTURAL EL ROLLO DE CEPEDA DE LA MORA, CELEBRADA EL DÍA 02-11-2008 A LAS 13:00 EN EL AYUNTAMIENTO

Asistentes por parte del Ayuntamiento:

Eduardo Montes González

Demetrio Jiménez Domínguez

Asistentes por parte de la Asociación:

Catalina Sánchez Jiménez

Esther Ruiz Montes

Mª Carmen Palomares Jiménez

Comienza la reunión, que en principio estaba prevista para el 6 de diciembre, para poder asistir toda la Junta Directiva de la Asociación a la misma, pero se debe adelantar para fijar el presupuesto con el que puede contar la Asociación para la contratación  de la música que se encuentra en trámite.

Nos expresa el alcalde su malestar, porque según su punto de vista la Asociación se muestra con exigencias al Ayuntamiento y se excede de su cometido, que según él es únicamente resolver el problema de la organización de las fiestas del pueblo.

Desde la Asociación, le intentamos explicar que no estamos en el ánimo de exigir nada, sino que los términos de nuestra carta son completamente distintos, simplemente le exponemos las necesidades que nos han trasmitido nuestros socios (en la actualidad 637), para que se pueda ir haciendo, en la medida que el presupuesto, o los planes provinciales lo vayan permitiendo, lo que se pueda.
Ambas partes estamos de acuerdo en que el único modo de que se pueda trabajar por el pueblo es limando nuestras diferencias y trabajando conjuntamente, por lo cual esperamos que se quede simplemente en un malentendido y a partir de ahora consigamos mantener las buenas relaciones que han existido siempre.

Respecto al presupuesto con el que se puede contar para la contratación de la comida y de la música nos comentan que el Ayuntamiento este año cuenta con menos presupuesto, por tanto, y aunque no se aprueban hasta finales de diciembre las partidas de gastos, podemos contar con los 16.000 € del año pasado, comentamos que el año anterior ese presupuesto ya no fue suficiente para cubrir los gastos de ambos eventos, y la Asociación se tuvo que hacer cargo de parte del mismo, y este año de momento la Asociación pondrá lo que falte (sin cobrar parte de la comida a los no socios), pero que tanto la música como la comida cada año cuestan más, y no debemos olvidar que son actos populares, que hasta hace dos años corrían íntegramente a cargo del presupuesto municipal.

Tratado el tema principal de la reunión, nos comentan que el tema del paso de vehículos por las Escuelas lleva ya tiempo en manos de la Diputación Provincial y que está aprobado y en marcha el poner los medios para que se reduzca la velocidad en el tramo.

Respecto a poder contar la Asociación con un local más amplio para alguno de los eventos que se realizan va a ser imposible, porque el lado izquierdo de las Escuelas ha sido cedido con carácter permanente a la Asociación de Mayores el Maragato.

Otras de las propuestas que se hacían en nuestro escrito ya las tenían ellos previstas como la rampa de acceso a las Escuelas y también las relativas a algunas de las reformas que sugeríamos en las mismas.
El resto de temas se quedan sin tratar, por lo precipitado de la reunión, que impide a la Junta Directiva tener a mano el escrito que se envió al Ayuntamiento para poder ir preguntando por los distintos puntos, finaliza la reunión, siendo las 13:30.
